
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200034000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Jose Alberto Maldonado 
Cantillo

01/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Ernesto  Gutierrez De 
La Hoz

01/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200031500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Colpatria Ernesto  Gutierrez De 
La Hoz

01/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200032500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Popular Sa German David Ortega 
Barragan

01/10/2020 Auto Rechaza - Por 
Carecer De Competencia Y 
Ordena Remitir Proceso Al 
Competente 

08001418902020200035700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Nacy Neudith Noriega 
Rivas

01/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 2 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

77325df3-8d91-4bac-a0e1-8e185f1394cc

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 2 De Octubre De 2020De88



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200033800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Oswaldo  Herazo Sierra 01/10/2020 Auto Rechaza - Por 
Carecer De Competencia Y 
Ordena Remitir Proceso Al 
Competente 

08001418902020200035500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
Almacenes Exito-
Presente

Danilo  Sarmiento De 
Leon

01/10/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902020200034500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Invefa Sc Leonardo  Borrero 
Herrera, Nulvia  Borrero 
De Crissien

01/10/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200034500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Invefa Sc Leonardo  Borrero 
Herrera, Nulvia  Borrero 
De Crissien

01/10/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 2 de octubre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

77325df3-8d91-4bac-a0e1-8e185f1394cc

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 2 De Octubre De 2020De88


